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RESOLUCION de la Dirección GenuCJl de Eme
1la..... Primaria por la que se se1lala Jl/GZO de soli
citudes para tU¡UeU08 Maestros que 8e encuentran
en alguna de las situactone, que determina el ar
tículo segundo del Decreto de 18 de octubre de .1967.

Próximos a convocarse concursos de traslado en el :Magi&
terio Nacional Primario.y a fin de darr cmnpllm1en-to a lo dis
puesto en el articulo segundo del Decreto de 18 de octubre
de 1957 (<<BoIetin OfIcial del Estado» del 3l).

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Los Maestros naciona.!es que se hallen en algIDlR de las
situaciones sefialadas en el al'ticulo segundo del Decreto de
18 de octubre de 1967 (ejecución de sentencias por resolUciones
t1rInes, supresión de escuela; relngreso. cese en plaza de réglmen
especial, .etc,) y deseen hacer uso del derecho que les concede
dicho precepto, por existir vacante en la localidad de su proce
dencia o para la que hayan sido continuados, 10 solicitarán de
esta :Dirección General. por conducto de la respectiva De~egaelón
PrOVIncial del Depar:ta.Inento, en el plazo de veinte días natw·a,.
les a pa:rtir del Siguiente a la' fecha depublicaeión de esta Re
solucion en el «Boletín Oficial del Estado», uniendo a su peti~
ción hoja de servicios certificada y copia del documento· que
acredite su derecho; Cuando se trate, de Maestros excedentes
no reingresados aún en el servicio activo. habrán de acompatíar
a: su insta~cia. además de la hoja de servicios, copia. de ~a Orden
de excedencia, certificación de antecedentes penales y de un
dispensario antituberculoso de no padecer afección contagiosa
y declaración jurada de si han sido o no procesados, asi como
de las sanciones en que pudier;m haber incurrido en el' servicio
de otro Cuerpo.

2.0 Ha.brán de solicitar destiM por este procedimiento los
Maestros que pOr concurso de traslado o concUfSQooOpOsic1ón ob
tuv~eron Escuela de Patronato o de párvulos en régimen ordi
narIO de provisión en localidades de censo' superior a 10.000 ha,...
bitantes y deseen participar en los próximos concursillos. en la
inteligencia de que, de solicitar en esta convoe::atoria, están
Ol)Ugados a. obtener, nueva !:'scuela en dichos concursillos.

También deberán acogerse a esta Resolución para. volver a
la localidad que ob,tuvieron en régimen ordinario los M.aestros
que deseen cesar'en las Escuelas de régimen: especilrJ que actual
mente sirven, pues, de t¡o hacerlo. no podrán participar en los
próximos concuraillos.

3.° Los que sirvan en localidad distinta a. la que obtuvieron
por procedimiento' ordinario y deseen pasar a ésta, bien por
los concursillos -si fuere de censo superior a 10.000 ha.b1tan·
tes- o directamente por ser de ceuso inferior, deberán acogerse
a esta disPOSición como comprendidos en el apartado c) del
artí-cu1ó Sfgundo del citado Decreto.

4.°. Los Maestros comprendidos en las apartados e). f) y g)
del artículo segundo del referido Decreto que no obtengan des
tino por. este procedimiento, excepto los excedentes voluntarios
pero si los ya reingresados. estarán obligados a participar elí
el concurso de traslado que seguidamente se convoque en su·
turno voluntario. y en caso de no hacerlo o de que no les c&
rresponda n~una de las vacantes que SQl1~ten, se les desti.,
nará en propiedad con 'Cal"ácter forzoso y libremente.

5.0 Las Delegaciones Provincia'es remitirán a esta Dirección
Genersl, al día siguiente. cualquier petición' que IN sea pre
sentada con el informe reglamentario, en el que harán constar
5,1 el peticionario está comprendido en, alguna de las situaclones
que sefiala ·el artículo segundo del citado Decreto, apartado en
que figura, causas que lo motivan y si existe vacante definitiva
de régimen ordinario .en. la loca'idad que se solicita, en cuyo
caso será tenida en cuenta para su eliminación de entre· las que
corresponda anunciar en los próximos concursos.

6.° Recibidas las peticiones, se ordenarán en este Ueparta
mento, para cada localidad en la forma sefialada en el a-rticu10
cuarto del mencionado Decreto., procediéndose seguidamente a
la adjudicación de desUnos. Cuando éstos sean en localidades
de censo superior a 10.000 habitantes. el Maestro nombrado vt-e-
ne Qbl1gado a participar en !os concurs1llos ,para adquirir en
propiedad destino determinado. Los de localidad de censo In
ferfor se les seíialará la Escuellt al resolver las peticiones.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.

y-lt~~d. 15 de octubre de 1970.-El Director general, B. López

Sres. Jefe de la Sección de Selección de Destinos y Delegados
provinciales del Ministerio de Educación y CiencIa.

RESOLUCION de la Untversl4ad de SevUla por la
que se publica el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-opostcl6n de la plaza de Profesor adjunto de
«Htstorla de la Iglesia en América e lnstitueionp.s
canónicas tndf4ruUi» d. la Facultad de FtloSo/la Y
Letras 4e la UnIversidad expresada.

Con esta fecha, el Rectorado de esta Universidad ha teni<Io
a bien ·aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar los
ejercicios del CODCUrS<H)posic1ón para cubrIr en prOpiedad la

plaza de Profesor adjunto, adscrita a las ensefianzas de «H1sro
ría de la Igles1a en América e tnstituciones canónicas indianas».
vacante en la Facultad de FUosofia y Letras' de esta Universi4
dad. convocada por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1969
(<<Boletln Oflclal del Estado» del 25).

Presidente: Don José Antonio Caldel'Ón Quijano.
Vocal: Don Antonio Muro Orejón.
Secretario: Don Alberto de la HeraPérez-Cue.sta.

Sevt1la, 16 de octubre de 1970.-El Secretario general acciden
tal, Manuel Pérez Qonzález.-Visto bueno: El Rector accidental.
Julián Rodríguez Velasco.

RESOLUCION de la Universidad de Sevüla por la
que se publica relación de asptrantes al concurso-
oposlctón de la plaza de Pro/esor adjunto de «Pato
logia y CUnicamédfcas» (2.4 adjuntia) de la Faeul4
too de Medicina de Cádiz, de la Univermdad ex·
presada.

Expirado el plazo determinado en la convocatoria publicada
por Orden ministerial del día 16 de julio de 1970 ,(<<Boletín Ofi4
cial del Estado» de 13 de agosto) para la admisión de solicitudes
al conc-erso-oposiciÓD convocado para cubrir en propiedad la.
plaza de Profesor adjunto adscrita a las ensefianzas de «Patolo
gia y Clínica Médicas» <2.a adjuntía). vacante en la Facultad
de Medicina (Cádiz) de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto publicar la relación de aspirantes
admitidos al concurso-oposición de referencia.

Admitidos

Don JdM Maria Cruz Fernandez.
Don Alfonso Macias Carmona.
Don Pedro Betancor León.
Don Emilio del Pozo Lora.
Don Juan M. Herrerías Gutiérrez.

No ha habido asPirantes excluidos.
Sev1l1a., 17 de octubre de 1970.-El' Secretario general, Julián

Rodriguez Velasco.-Visto bueno: El Rector. José Antonio Cal
derón Quljana.

RESOLUCION del Tribull.a1 de oposición a la cá
tedra del grupo XII de las Eseuela.s de Ingenferia
Técn-lea Minera de Almadén, Bélmez. Btlbcw, Car
tagena y León par la que se sefíalan lugar, dfit 1J
hora para la presentación de .opositores.

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del gru
po XII, «Máquinas y Motores», de las Bscuelas de Ingeniería
Técnica Minera de Almadén. Bélmez, BUbao. Cartagena y León,
para que efectúen su presentación ante este Tribunal el dia. 26
d~ novJembre de 1970, a las diecinueve horas, en el Aula Mada
rlaga, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
df' Madrid (calle de Ríos Rosas. 21).

En dicho treto los opositores harán entrega al Tribunal d~

10$ trabajos profesionales y, en su caso, de investigación y de
una Memoria. en trIplicado ejemplar. sobre conoepto,métoclo.
fuentes y programas de las disciplinas que comprende la cá
tedra, así como la justificación de cuantos méritos puedR1l
á1egar. .

El Tribunal dará a conocer el cuestionario del tercer ejerci
cio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo. y si a ello· hubiere lugar, procederá ti la realiza
ción del sorteo para fijar el orden de actuación durante los
ejercicIos

Madrid. 24 de octubre de 1970.-EI Presidente, Francisco Pé
rez Silva.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposWián
a la plaza de PrOfesor adjunto del grupo X de la
Escuela Técnica Superior de Inge1Ueros Industria
les de Barcelona por la que se señalan lugar, día
y hora para la presentación de los opositores.

Se com"oca a los señores o-positores admitidos al concurso
oposición a la plaza de Profesor adjunto del grupo X, «Cinemá
tica y Dinámica. de máquinas», de la Escuela Técnica SUperior
de Ingenieros Industriales de Barcelona para que efectúen su
presentación ante este Tribunal el día 23 de noviembre próximo,
s. las nueve horas, en los locales de la Jefatura- de Estudi08 de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieras Industriales de Bar·
celona.

Madrid. 27 de octubre de 1970.-El Presidente del Tribunal,
Pedro Ramón Moliner.


